
INFORME: Señor Juez, el apoderado de la parte demandada solicitó requerir al 

demandante para que le envíe copia de los escritos que radique al juzgado, 

Adicionalmente, se pronuncia frente a la demanda dentro del término legal oportuno 

concedido, formulando excepciones de mérito y otros (PDF consecutivos del 051 al 056). 

A Despacho. 

 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso:  Ejecutivo 

Demandante:  Camilo Vélez Londoño 

Demandado: Carlos Eduardo Mejía Moreno 

Radicado:   050013103021-2023-00007-00 

Asunto: Resuelve pendientes 

 

De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisada la petición del demandado, 

considera el Despacho que en principio todas las actuaciones y memoriales reposan en el 

expediente digital, el cual es de acceso libre para consulta de los interesados, no obstante, 

el Código General del Proceso en su artículo 78 numeral 14 consagra el deber de que 

deben cumplir las partes para enviar a las demás partes un ejemplar de los memoriales 

presentados al proceso. 

 

En este orden de ideas, le asiste razón al mandatario judicial representante de la parte 

pasiva y por tanto, se requiere al apoderado demandante para que a partir de la notificación 

de esta providencia, de cumplimiento estricto a la norma que se cita en precedencia y 

proceda a remitir copia de los memoriales al mandatario del demandado que radique para 

el proceso, so pena de hacerse merecedor de la imposición de la sanción en los término 

allí establecidos. 

 

Por otra parte, se incorpora al expediente digital pronunciamiento a la demanda presentada 

por la parte demandada y por secretaría se les correrá traslado a las excepciones de mérito 

formuladas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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